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A Ñ O  V MARTES, 8 DE OCTUBRE DE 1940  NUM.282 

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que aausa 

baja en la Administración Civil del Estado el Inspec
tor General de Buques y Construcción Naval don Al
fredo Cal Díaz.—Página 6968.

Otro de 27 de septiembre de 1940 por el que se concede 
el empleo honorífico de Contralmirante al Capitán de 

' Navio de la Escala .Complementaria don Juan Bena- 
vente y Garda de la Vega.—Página 6968.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden do 4 de octubre de 1940 por la que se dispone el 

ascenso de los Porteros que se citan en la relación ad
junta, correspondiente al segundo semestre de 1939.— 
Páginas 6969 a 6971.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 5 de octubre de 1940 por la que se aprueba 

el expediente de municipalización del servicio de trans
porte de viajeros en el término municipal de Las Pal
m as-Página 6971.

Otra de 5 de octubre de 1940 por la que se aprueba el 
expediente de fusión de los Municipios de Manresana y 
Portell (Lérida) en uno solo que se denominará San 
Ramón.—Página 6971.

Otra de 2 de octubre de 1940 por la que se concede 
licencia por enfermedad al Oficial de Correos don Joa
quín Redondo Portocarrero.—Páginas 6971 y 6972.

Ordenes de 3 y 4 de octubre de 1940 por las que se con
cede el reingreso en el servicio activo a los funciona-, 
rios en situación de supernumerarios por servicio mi
litar. que se mencionan.—Página 6972.'

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 17 de septiembre de 1940 por la que se jubila 

al Notario de Alicante don Francisco R. Badenas So
ler.—Página 6972.

Otra de 27 de septiembre de 1940 por la que se nombra 
Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Lérida 
a don Eduardo’ García y Gómez de Enterria, Notario 
de dicho punto.—Página 6972.

Otra de 27 de septiembre de 1940 por la que se separa 
definitivamente del servicio al Notario de Alcalá de 
Chisvert don Miguel Roca Beltrán.—Página 6972.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 12 de septiembre de 1940 por la que se separa 

del servicio a don Salvador Pastor Nadal, Portero de ter
cera clase—Página 6972.

Orden de 12 de septiembre de 1940 por la que se separa 
del servicio á don Jesús Cañaveras Ecija, Auxiliar de 
cuarta clase, Delineante del Catastro.—Página 6972.

Otra de 14 de septiembre de 1940 id. id. a don José Ma
ná Fayos Huertas, Oficial de primera clase.—Páginas 
6972 y 6973.

Otra de 26 de septiembre de 1940 por la que se. separa 
del servicio a don Manuel Silvestre García, Oficial de 
primera clase del Cuerpo del Catastro.—Página 6973. ,

Otra de 30 de septiembre de 1940 por la que se separa 
definitivamente del servicio a los funcionarios del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública que en la misma se detallan.—Página 6973.

Otra de 4 de .octubre de 19*40 por la que se autoriza a don 
Manuel Andrés Chiva, dedicado al transporte de mercan
cías en camiones de Valencia-Castellón-Alcora, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del timbre.—Pág. 6973.

Ordenes de 4 de octubre de 1940 por las que se autoriza 
a los señores que se mencionan, concesionarios de las 
líneas de Autos que se indican, para satisfacer en me
tálico el impuesto del timbre.—Páginas 6973 y 6974.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 20 de septiembre de 1940 por la que se nom

bra Director de la Escuela Oficial de Náutica de Cá-
' diz al Profesor numerario de la misma don Mario

- Vallejo Juarrero.—Página 6975.
Ordenes/ de 30 de septiembre de 1940 por las que se con

cede autorización a las entidades que se mencionan pa
ra importar, en régimen de admisión temporal, hojaláta 
para envases.—Páginas 6975 a 6977.

Orden de 7 de octubre de 1940 sobre regulación de los 
productos derivados de la uva.—Página 6977.

Otra de 2.7 de septiembre de 1940 por la que se conce
de la excedencia voluntaria, por un año, al Mozo de 
Oficios de la Marina Civil Fernañdo Díafc Muñoz.— 
Página 6977

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 4 de octubre de 1940 por la que se concede la 

excedencia Voluntaria al Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Técnico de Administración Civil de 
este Departamento B. Eduardo Diez González.—Pág. 6977.

Otra de 30 de septiembre de 1940 por la que se separa 
definitivamente a varios funcionarios en situación de 
excedencia, por no presentación de la declaración ju
rada.—Páginas 6977 y 6978.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 16 de septiembre de 1940 sobre admisión, sin im

posición de sanción, a varios Profesores de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona.—Página 6978.
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Orden de 26 de septiem bre de 1940 por la que se nom bra 
Presidente del P atronato  local de Form ación Profesio
nal de Logroño a  don Isidro Jover O teiza .-^-Página 
6978.

O tra de 26 de septiem bre de Í940 por la que se adm iten 
en sus cargos, sin imposición de sanción, a los funcio
narios que se detallan  de la Escuela E lem ental del 
T rabajo de M adrid.—Página 6978.

Orra de 26 de septiem bre de 1940 por la ' que se adm ite 
en su cargo, sin imposición de sanción, al Profesor 
Ayudante de E lectrotecnia de la Escuela Superior del 
Trabajo de M adrid don Carlos Closa Ruiz M edrano — 
Página 6978.

O: ra de 26 de septiem bre de 1940 por la que se asciende 
por corrida de* escalas, a don José Igual Ruiz, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Superior del T rabajo de Valencia. 
Páginas 6978 y 6979.

CXra de 27 de julio de 1940 por la que se resuelve el expe
diente de depuración de don Emilio Tost G uach, In s
pector de Prim era Enseñanza de T arragona.—Pág. 69.79.

O tra de 27 de julio de 1940 por la que se resuelven los 
expedientes de depuración del personal de Institu tos 
que en la m ism a se m encionan.—Página 6979.

O tra de 28 de septiem bre de 1940 por la que se da co
rrida de escalas en el Escalafón de Catedráticos de Ins
titutos.—Páginas 6979 y 6980.

O tra d e .28 de septiem bre de 1940 por la que se da la 
correspondiente corrida de escalas en el Escalafón de 
C atedráticos de Institu tos por fallecimiento de don. 
Francisco González G arcía.—Página 6980.

O tra  de 30 de septiem bre de 1940 ratificando la de 18 de 
julio de 1936 recaída en expediente de expropiación de 
terrenos enclavados en él recinto del M onasterio del 
Paular.—Página 6980.

O tra de 4 de octubre de 1940 relativa a obras de adap
tación de la Escuela C entral Superior de Comercio.— 
Página 6980.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 30 de septiem bre de 1940 por la que se impone 

la sanción que se indica al Auxiliar 3.° del Cuerpo a 
extinguir de Auxiliares de Obras Públicas don F ernan
do Regidor Pradel.—Páginas 6980 y 6981.

MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 30 de septiem bre de 1940 por las que se cali

fican definitivam ente de baratas lás casas que se men
cionan de los proyectos aprobados a la Cooperativa Ma
drileña de Casas B aratas y Económicas, solicitadas por 
los señores que se citán.—Página 6981.

Orden de 30 de septiem bre de 1940 •por la que se concede 
calificación definitiva a la casa barata  señalada con el 
número 164 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas B aratas «La Propiedad Cooperativa», hoy calle 
de Daniel Zuloagá, núm ero 9, y solicitada por don An
gel Palencia Gallardo.—Páginas 6981 y 6982.

O tra de 30 de septiem bre de 1940 por la que se califica de
finitivam ente de casa económica la señalada con el nú
mero 5 de la m anzana séptim a del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Económicas «El Viso», hoy ca
lle del Sil, núm ero 5, solicitada , por doña Elena" Pau- 
nero Ruiz.—Página 6982.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Teleco

municación.—Relación de Caballeros M utilados de Gue
rra  por la P a tria  a los que se da plaza en el Cuerpo de 
Correos.—Página 6982.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Autorizando a la «Compañía Metropolitano de 
M adrid» para  am pliar la subestación transform adora de 
Quevedo.—Página 6982.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad 
ministración de Justicia.—Páginas 4687 a 4702.

GO BIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
causa baja en la Administración Civil del Estado 
el Inspector General de Buques y Construcción 
Naval don Alfredo Cal Díaz.

Visto lo in teresado por' el Ministerio de In d u s tr ia  
y Comercio, del de M arina, y como accesoria a la 
p ena  im puesta  en la causa núm ero  doce de mil n o 
vecientos t r e in ta  y nueve de la Auditoría de Guerra  
de Cataluña, a p ropuesta  del Ministro de Marina, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,
, Vengo en disponer sea ba ja  en la Administración 

Civil del Estado el Inspec tor  G enera l  de Buques y 
C onstrucción Naval don Alfredo Cal Díaz.

Asi lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid  a veintisiete de septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ‘de Alarma,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se concede el empleo honorífico de Contralmirante 
al Capitán de Navío de la Escala Complementa
ria don Juan Benavente  y García de la Vega.

En atenc ión  a las especiales circunstancias  que 
concurren  en el C ap itán  dé Navio de la Escala Com
plementaria,, en s ituación de reserva, don Ju a n  Be- 
navente  y G arcía  de la Vega, a p ropuesta  del Mi
n is tro-de M arina, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle el empleo honorífico de Con
tra lm iran te ,  en las condiciones de term inadas  en la 
Ley de veintiuno de octubre de mil novecientos trein
ta  y nueve. ,
. Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 

M adrid a veintisiete de septiem bre de mil novecien
tos cuarenta .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de octubre de 1940, por la 
que se dispone el ascenso de los Por
teros que se citan en la relación ad
junta, correspondientes al segundo 
semestre de 1939.
Excmos. Sres.: P ara  cubrir vacantes 

en el Cuerpo de Porteros de los M inis
terios Civiles, ocurridas duran te  el se
gundo sem estre de 1939, y de confor
midad con lo prevenido en el vigente 
Estatuto de 22 de julio de 1930 y De
creto de 8 de, diciembre de 1931,)

Esta Presidencia ha dispuesto - con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación ad jun ta, los cuales d isfru
tarán en su nuevo empleo la an tigüe
dad que se les asigna; sin embargo, no 
consolidarán su situación en el empleo 
a que son promovidos hasta  que los 
Jefes de los Centros a que pertenezcan 
los interesados com uniquen a esta P re
sidencia, en el plazo de quince días, la 
toma de posesión de los mismos, a los 
que exigirán la presentación del testi
monio del acuerdo de su readm isión al 
servicio del Estado, sin sanción que 
impida su ascenso, o, en otro caso, el 
motivo que no les perm ite e n tra r  en su 
disfrute, debiendo los M inisterios res
pectivos expedir a los interesados los 
nuevos títulos adm inistrativos, confor
me a lo preceptuado en el artículo 17 
del E statuto del c uerpo de Porteros 
de los M inisterios Civiles de 22 de ju 
lio de 1930.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.— 

P D.: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.
Excmos. Sres. M inistros de los Depar- 
 tamentos Civiles, Subsecretario de la 
Presidencia y. O rdenador Central de 
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 

la que se aprueba el expediente de 
m unicipalización d e l  servicio de 
transporte de viajeros en el término 
m unicipal de Las Palmas.
E n el expediente de m unicipaliza

ción del servicio de transportes  de via
jeros en  el térm ino m unicipal de Las 
Palm as,E l Consejo de M inistros de 27 
de septiem bre últim o, h a  acordado 
aprobar la  m unicipalización del m en
cionado servicio.Lo digo a  V. I, p a ra ,s u  conocim ien
to e inserción en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL, ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de octubre de 1940.—P. D. 

José Lorente.

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 
la que se aprueba el expediente de 
fusión  de los Municipios de M anre
sana y  Portell (Lérida) en uno solo,  
que se denom inará San Ram ón.
E n el expediente de fusión de los 

Municipios de M anresana y Portell 
(Lérida), en uno solo que se denom i
n a rá  S an  Ram ón,

El Consejo de M inistros, en 27 de 
septiem bre últim o, h a  acordado ap ro 
bar la  fusión an tes m encionada, con 
dispensa del trám ite  de audiencia del 
Consejo de Estado.

Lo digo a  V. I. para su conocim ien
to, el de las autoridades y Corpora
ciones oficiales, el de los particu lares 
e inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de octubre de 1940—P. D., 

José Lorente.

ORDEN de 2 de octubre de 1940 por 
la que se concede licencia por en
ferm edad al Oficial de Correos üon.m 
Joaquín Redondo Portocarrero.
lim o. S i\: De conform idad con lo 

prevenido en  los artículos 103 del R e
glam ento orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio  de 1918, he tenido a  bien con
ceder al Oficial de p rim era clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la  Ad
m in istración P rincipal de M adrid, don 
Joaqu ín  Redondo Portocarrero , licen
cia por .enferm edad, con todo é l suel
do, p a ra  atender d u ran te  tre in ta  d ías 
al restablecim iento de su salud.
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Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1940.-— 

P. D., José L. de Letona.
Ilfno. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 3 y 4 de octubre de 
1940 por las que se concede el rein
greso en el servicio activo a los fun
cionarios en situación de supernu
merarios, por servicio militar, que 
se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuésto por esa 
Dirección General, y con arreglo a 
lo establecido en el artículo 49 del 
Reglamento orgánico, de 11 de julio 
de 1909, ha tenido a bien conceder 
el reingreso en el servicio activo, con 
la categoría de Oficial de primera 
clase y sueldo anual de 6.000 pese
tas, al funcionario en sil.nación de 
supernumerario, por servicio militar, 
don Eugenio Herranz Escobar.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1940. — 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Oorreos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, y con arreglo* a 
lo establecido en el artículo 49 del 
Reglamento orgánico de 11 de julio 
de 1909, ha tenido a bien conceder 
el reingreso en el servicio activo, con 
la categoría de Oficial de primera 
clase y sueldo anual de 6.000 pese
tas, al funcionario en situación de 
supernumerario, por servicio, militar, 
don Arturo Córdoba Carreras.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940. — 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación;.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 17 de septiembre de 1940 
por la que se jubila al Notario de 
Alicante don Francisco R. Badenas 
Soler.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Ley de 13 de julio 
de 1935 y en los artículos 57 del vi
gente Reglamento del Notariado y 37, 
40 y concordantes del Anexo I del 
m.mio. y visto el expediente perso
nal de don Francisco R. Badenas So
ler. Notario de Alicante, del cual re
sulta que éste ha cumplido la edad 
de setenta y cinco años y ha des
empeñado el cargo de Notario por 
m á' de treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado Notario, asignándole la pen
sión anual vitalicia de 12.000 pese
tas, que le seránTsatisfechas por men
sualidades vencidas con cargo a los 
fondos de la Mutualidad Notarial, de 
conformidad con lo que preceptúan 
kes disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de septiembre de 1940'.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Archivero de 
Protocolos del Distrito Notarial de 
Lérida a don Eduardo García Gómez 

de Enterría, Notario de dicho 
punto.

limo. Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el artículo 294 del vigente Regla
mento del Notariado, y a propuesta de 
esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de L é r i d  a a don 
Eduardo García y Gómez de Enterría. 
Notario de dicho punto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re 

gistros y del Notariado.

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 
por la que se separa definitivamente 
del servicio al Notario de Alcalá de 
Chisvert don Miguel Roca Beltrán.

. limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Notario de Alcalá de Chis
vert don Miguel Roca Beltrán, y de 
conformidad con la propuesta del Ins
tructor,

Este Ministerio, con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero de 
1939, acuerda la separación definitiva 
del servicio del expresado Notario, que

causará baja en el Escalafón del Cuer. 
po a que pertenece.

Lo que digo & V,. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio 
don Salvador Pastor Nadal, Portero 
de tercera clase.

Timo. S r.: Visto el expediente segui
do con arreglo a la Ley de 10 de fe-'
brero de 1.939 a don Salvador Pastor 
Nadal Portero de tercera clase del 
Cuerpo de Porteros, de los Ministerios 
civiles, con destino en la Dirección
General de Propiedades,

Este Ministerio, con fecha de hby, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio y baja en el Escalafón
del Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1940 — 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda

ORDEN de 12 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio 
a don Jesús Cañaveras Ecija, Auxi
liar de cuarta clase, Delineante del 
Catastro.
limo. S r.: Visto el expediente se

guido con arreglo a la Ley de 10 de 
febrero de 1939 a don Jesús Cañave
ras Ecija, Auxiliar de cuarta clase, 
Delineante del Catastro de Urbana en 
la Delegación de Hacienda de Alme
ría,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio.

Lo .que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, .12 de septiembre de 1946.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 14 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio o, 
don José María Fayos Huertas, Ofi
cial de primera clase.
limo S r.: Visto el expediente -se

guido con arreglo a la Ley, de 10 de
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febrero de 1939, a don José María Fayos 
Huertas, Oficial de primera clase 

del Cuerpo General de' Administra
ción de la Hacienda Pública, Depo
sitario pagador en la Delegación de 
Hacienda de Jaén,

Este Ministerio, con fecha de hoy, 
ha acordado la separación definitiva 
del servicio y baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. p a ra . su 
cumpliiqiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1940. 

1\ D.: Enrique Calabia.
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda,

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se separa del servicio a 
don Manuel Silvestre García, Oficial 
de primera clase del Cuerpo del  
Catastro.

limo. Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de Í0 de 
febrero de 1939 a don Manuel Silves
tre García, Oficial de primera clase 
del Cuerpo técnico-administrativo del 
Catastro de Rústica en la Delegación 
de Hacienda de Albacete,
, Este Ministerio, con fecha de hoy, ha 
acordado la separación definitiva del 
servicio.

I o que comunico a V. I. para su cum
plimiento y efectos consiguientes.  ̂

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26* de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se separa definitivamente 

del servicio a los funcionarios del 
Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Publica que en la 
misma se detallan.

limo. S r : Por hallarse comprendi
dos en los artículos 9.° y 13 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad que le está conferida en el se
gundo de dichos preceptos, acuerda 
a separación definitiva del servicio de 
os funcionarios que se detallan a con- 
imiuicion y (Su baja en el Escalafón 
el Cuerpo a que pertenece.

General de Administración de 
la Hacienda Pública

p. José González Carrera, Jefe de 
Administración de tercera clase.

• Mamiel Alba Bauzano, Oficial de 
primera clase, excedente.
• i José María Guerrero Freire, Ofi- 

de primera clase, cesante.
• Benjamín Garrido Barrero, Auxi- 

ar de segunda clase.

Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este  

Ministerio.

 ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se autoriza a don Manuel 
Andrés Chiva, dedicado al transporte 

de mercancías en camiones de 
Valencia-Castellón-Alcora, p a r a   
satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Manuel Andrés Chiva, propietario del 
transporte de mercancías en camiones 
de Valencia-C.astellón-Alcora, solicitan- 

| do satisfacer en metálico el importe 
! del timbre con que, por el artículo 189 
de la Ley, están gravados los talones 
resguardos de mercaderías que expide.

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 24 de septiembre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto, en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de pesetas 
1.536,95, siendo la dozava parte de di
cha suma la de pesetas 128,07;

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 120 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento de) 
impuesto.

Considerando que el artículo 156 del 
¡ vigente Reglamento del Timbre con- 
íiere a este Ministerio la facultad de 

! autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimén necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General,

acuerda autorizar a don Manuel 
Andrés Chiva, propietario del trans
porte de mercancías en camiones de 
Valencia-Castellón-Alcora, para que a 
partir del primero de septiembre del 
año eñ curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
talones resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en0.20 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico, a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. Director general del Timbre 

y Monopolios. •'

ORDENES de 4 de octubre de 1940 por 
las que se autoriza a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
lineas que se indican, para satisfacer 

en metálico el impuesto del  
timbre.

limo. S r.: Visto el escrito de «El 
Noroeste Zamorano», S. A., concesiona
ria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Zamora a 
Sandín y Sandín-Benavenle,* solicitan
do satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide.

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Sociedad,- manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 20 de septiembre 
último, que la contabilidad que tie
ne establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto, en 
forma que es fácil su comprobación, y 
que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 1.265, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de pesetas 105,41;

Resultando que la Sociedad de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 100 pesetas la cantidad que debe
rá entregar a buena cuenta en íin de 
cada mes por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
nnpuesto.

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca* 
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res-



P á g i n a  6 9 7 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 o c t u b r e  1940

guardos de m ercaderías y p ara  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti- j 
dad que deban en tregar mensualm en- ¡ 
te a buena cuenta, disponiéndose en j 
el mismo artículo que cuando las ci- j  
tadas Compañías y Em presas tengan j 
establecida su contabilidad de m anera I 
que sea g a ran tía  de exactitud  en la I 
determ inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para  las | 
comprobaciones que se estim en necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles que ¡ 
presenten las cuentas anuales y sus ¡ 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a  dicho Reglamento,

E s t e  Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a  «El Nor
oeste Zamorano, S. A.», concesionaria 
de la línea de autos de Zam ora a  San- 
dín y Sandín-Benavente, p a ra  que a 
p a rtir  del l.° de julio del año en curso 
satisfaga en metálico el im porte del 
tim bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que expide, fijando en 100 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá en tregar a buena cuen
ta  en fin  de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección G eneral y los justifican tes de 
las mism as habrán de ajustarse a  los 
modelos 19 á 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglam ento del 
Tim bre

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 4 de octubre d,e 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.
limo. Sr. D irector general de Timbre

y Monopolios.

limo. S r .: Visto el escrito de «El 
Noroeste Zamorano, S. A.», concesio- ¡ 
naria  de la línea de autos para  el ser- j 
vicio público de viajeros de Zamora a : 
Santibáñez de Vidriales, solicitando 
satisfacer en m etálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la Ley están  gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de m er
caderías que ex p ide ;

•Resultando que girada visita de ins
pección a la c itada sociedad, m ani
fiesta el Inspector técnico del Tim bre 
en acta levantada en 20 de septiem bre • 
último, que la contabilidad que tiene ; 
establecida responde a dar a conocer i 
la  recaudación del impuesto en form a : 
que es fácil su comprobación y que ¡ 
el número de documentos expedidos ¡ 
duran te  un año. - aplicándoles el t i po'  
de gravam en de la oseada gradual re- ¡ 
form ada del artículo anteriorm ente ci- j 
lado, ascendió a la sum a de pesetas 
3.435, siendo la dozava parte de dicha 
suma la de pesetas 286.25.

Resultando que la Sociedad de re
ferencia está conforme con que se fije -

en 275 pesetas la cantidad que deberá  
j en tregar a buena cuenta en fin de 
¡ cada mes por el expresado concepto ; 
j  Vistos la Ley y el Reglam ento del 
| Im puesto ; |
j Considerando que el artículo 156 del ¡ 
I vigente Reglam ento del Tim bre con- 
I fiere a  este M inisterio la facultad  de ¡ 
autorizar a  las Compañías de Ferro-1 

I carriles y Em presas de diligencias y 
vapores p a ra  satisfacer en metálico el ¡ 
im porte del tim bre correspondiente a j 

¡ sus billetes de viajeros y talones res- \ 
i guardos de mercaderías, y para  fijar. | 
de acuerdo con las mismas, la can ti
dad que deban en tregar m ensualm en
te a buena cu en ta ; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Com pañías y Em presas tengan 
establecida su contabilidad de m anera 
que sea g aran tía  de exactitud  en la 
determ inción y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades p ara  las 
comprobaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, p o d rá ' concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justifican tes con sujeción a los 
modelos ad jun tos a  dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a «El Norqeste Za
morano, S A», concesionaria de la lí
nea de autos de Zam ora a Santibáñez 
de Vidriales. para  que a pa rtir del : 
1.° de julio del año en  curso satisfaga 
en metálico el im porte del timbro de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 275 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes. y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección G eneral y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glam ento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añ o s ..
Madrid, 4 de octubre de 1940.— 

P. D.. Enrique Calabia.
limo. Sr. D irector general (de Timbre

y Monopolios. ’ ¡
_ _ _ _ _ _ _ _ _  i

!

lim o Sr.: Visto el escrito de don 
Cándido Cuéllar Doblado, concesiona
rio de la, línea de autos para  el ser
vicio público de viajeros entre Año- 
ver de T ajo y Estación de Panto ja  
y Alameda, solicitando satisfacer en 
metálico el im porte del timbre con que 
por el artículo 189 de la *Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de m ercaderías que 
exp ide : 1

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, m ani
fiesta el Inspector técnico del Timbre 
en acta  levantada en  16 de septiem bre 1

 último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, y que 
el núm ero de • documentos expedidos 
duran te  un año, aplicándoles el tipo 
de gravam en -de la escala gradual re
form ada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a  la  suiña de pesetas 
747,80, siendo la  dozava parte de di
cha sum a la de pesetas 62,31; 

t R esultando que el concesionario de 
i referencia está conforme con que'se 
| fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada- mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
• Im puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglam ento del Timbre confie
re a este M inisterio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para  satisfacer en metálico el 
im porte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena c u e n ta ; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Com pañías y Empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea g aran tía  de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im
puesto. ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Cándi
do Cuéllar Doblado, concesionario de 
la línea de autos en tre  Añover de Tajo 
y Estación de Pan to ja  y Alameda, pa
ra  que a pa rtir  del 1.° de octubre dej 
año en curso satisfaga en metálico el 
im porte del tim bre devengado por los 
billetes, de viajeros y talones resguar
dos de m ercaderías que expide, fijando 
en 60 pesetas la cantidad que por este 
concepto d e b e r á  entregar a buena 
cuenta  en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección G eneral y los justificantes de 
las m ism as habrán  de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en e 
Apéndice del vigente Reglamento de 
Timbre.

Lo que comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Diqs guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1940.

P. D.. Enrique Calabia.-

limo. Sr. D irector general de Timbre
y Monopolios.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Director de 
la Escuela Oficial de Náutica, de 
Cádiz, al Profesor numerario de 
la misma don Mario Vallejo Juarr

ero.
 limo. Sr.: Vacante el cargo de Di

rector de la Escuela Qlicial de Náu
tica, de Cádiz, por fallecimiento de 
don Francisco Díaz Suárez Solar, 
ocurrido el día 2 de mayo último, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuestos por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, ha te
nido a bien nombrar para dicho car
go al Profesor numerario de la ci
tada Escuela, don Mario Valle jo Jua
nero, que reúne las condiciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

•Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.—

ALARCON DE LA LASTRA
limo. Sr. Director general de Comu

nicaciones Marítimas. j

ORDENES de 30 de septiembre de 
1940 por las que se concede auto
rización a las entidades que se men
cionan para importar, en régimen 
de admisión temporal, hojalata para 
envases.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don José Ote
ro González, en representación de la 
entidad José Otero Bilbao (Sucesión), 
«Conservas Job», dedicada a la fabrica
ción de conservas de pescados y ma
riscos, establecida y matriculada en 
Redondela (Pontevedra), en la que so
licita que se conceda a la misma auto
rización para importar, en régimen de 
admisión temporal, con carácter per
manente, hojalata para su transfor
mación en envases destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria señalando, tanto para las 
importaciones como para las exporta
ciones, la Aduana de Vigo;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclam a-. 
ción alguna dentro del plazo regla
mentario ;

Vistos los informes que se han emi- ] 
íido, favorables en un todo a la pe
tición ;

Considerando que la admisión tem 
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
Aduanas.;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 

, agosto de 1930 y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el párra
fo tercero del artículo sexto del Regla
mento citado;

Considerando que, como medio de fo 
mentar la exportación, conviene libe
rar a las conservás nacionales del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que supone d e t e r m i n a d o  
margen de favor, que lia de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados y mariscos, a favor, y 
precisamente a su nombre, de la enti
dad José O t e r o  Bilbao (Sucesión), 
«Conservas Job», fabricante de dichos 
productos, establecida y matriculada 

j en Redondela (Pontevedra), y cuya fá
brica se encuentra situada en la playa 

¡ de Cesantes, de dicha población.
! 2.° Como se solicita, la importación

de la hojalata se verificará por la 
Aduana de Vigo, considerada como ma
triz a los efectos reglamentarios, y la 
exportación de las conservas, acondi
cionadas en los envases con aquélla 
fabricados, tendrá lugar por la misma 
Aduana.

3.º De acuerdo con lo que determi
na el artículo octavo del Reglamento 
de Admisiones Temporales, y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter permanente 
y condicionada a que la transforma
ción de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se realice, 
precisamente, dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido' en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de la 
hojalata importada, en concepto de 
merma y desperdicios, será el 5 por 100, . 
y el importe de sus derechos habrá ! 
dé ingresarse en firme en el momento j

! de verificarse la importación, quedan
do obligado el beneficiario de esta ad
misión temporal al afianzamiento de , 
los derechos arancelarios del líquido 
resultante. de aquella deducción, en la 
forma qup previene el articulo cuarto 
del Reglamento.

5.° para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus

copias certificadas, expedidas por la 
 Aduana de salida; y en cuanto a de

terminadas formalidades a cumplir 
í respecto a documentación, contabilidad 
y demás particulares propios de la 

' práctica de los servicios, deberá ate
nerse el concesionario a lo dispuesto 
en el artículo 135 de las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas y a las ins
trucciones que, a tales efectos, puedan 
dictarse por el Ministerio de Hacien
da, para que sirvan de norma a las 
Aduanas y a los importadores.

6.° En los despachos de.importación 
de la hojalata se tomarán muestras 
duplicadas de las diferentes clases de 
hojas o planchas, según su grueso.y 
calidades, anotándose para cada una 
de las muestras obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las com
probaciones que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignar de ma
nera expresa en la factura de expor
tación el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, ..así como el número de 

1 éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y ex- 

j pedir certificación de la cantidad de 
| hojalata exportada, a los fines de can
celación de las obligaciones prestadas.

! 7.° Se cumplimentarán las demás
| prescripciones dictadas sobre admisio- 
| nes temporales, adoptándose por la 
Dirección General de Aduanas las me- 

¡ didas que la práctica del servicio acon
seje, para la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de. 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
t
: Excmo Sr. Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don Juan Viña 
y Fernández, como Presidente de ¡a 
Sociedad Anónima «Cabo de Peñas», 
dedicada a la fabricación de conservas 
de pescados, establecida y matriculada 

. en Luanco (Oviedo), en la que solicita 
! que se conceda a favor de la misma 
| autorización para importar, en régi
men de admisión temporal, con carác
ter permanente, hojalata p a r a  su 

. transformación en envases destinados 
a la exportación de sus productos, se
ñalando para la importación la Adua
na de Gijón y para exportación la re
ferida Aduana y las de Aviles, Riba- 
desella y San Esteban de Pravia;

Resultando que, con referencia a Ip 
instado, no se ha producido reclamad
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ción alguna dentro del plazo regla
mentarlo ;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la pe
tición ;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
Aduanas;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930 y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Ministe
rio, según lo que determina el párrafo 
tercero del articulo sexto del Regla
mento citado;

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
Arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que s u p o n e  determinado 
margen de favor que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados extran
jeros,
, Este, Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda dispbner:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a  favor, y precisamente 
a su nombre, de la Sociedad Anóni
ma «Cabo de Peñas», fabricante de 
dichos productos, establecida y m a
triculada en Luahco (Oviedo).

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se verificará por la 
Aduana de Gijón, considerada como 
matriz a  los efectos reglamentarios, 
y la exportación de las conservas acon
dicionadas en los envases con aquélla 
fabricados, tendrá lugar por la misma 
Aduana y por las de Avilés, Ribade- 
sella y San Esteban de Pravia.

3.° De acuerdo con lo que determina 
el artículo octavo del Reglamento %e 
Admisiones Temporales, y de conformi
dad con lo ya establecido para casos 
análogos, se otorga la presente auto
rización con carácter permanente y 
condicionada a que la transformación 
de la hojalata importada y su consi
guiente reexportación se realice pre
cisamente dentro del p l a z o  de dos 
años a partir de. la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° Con arreglo a  lo prevenido en 
la Real Orden de 3 de mayo de 1909, 
la cantidad a deducir del peso de la 
hojalata importada en concepto de 
merma y desperdicios, será el 5 por 100,

Leí importe de sus derechos habrá 
ingresarse en firme en el momento

de verificarse la importación, quedan
do obligado el beneficiario de esta ad
misión temporal al afianzamiento de 
los derechos arancelarios del líquido 
resultante de aquella deducción, en 
la forma que previene el artículo cuar
to del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus 
copias certificadas, expedidas por la 
Aduana de salida; y en cuanto a  de
terminadas formalidades a cumplir 
respecto a documentación, contabili
dad y demás particulares propios de 
la práctica de los servicios, deberá ate
nerse el concesionario a lo dispuesto 
en el artículo 135 de las Ordenanzas 
de la Renta de Aduanas y a las ins
trucciones que, a  tales efectos, pue
dan dictarse por, el Ministerio de Ha
cienda, para que sirvan de norma a 
las Aduanas y a los importadores.

6.° En los • despachos de importa
ción de la hojalata, se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla
ses de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, anotándose para 
cada una de las muestras obtenidas 
el peso por metro cuadrado, al objeto 
de las comprobaciones que la adm i
nistración, en el ejercicio de las fun
ciones de orden fiscal que le son pro
pias, haya de realizar a  la reexporta
ción y durante el proceso de trans
formación industrial, a cuyo efecto 
deberá consignarse de m anera expresa 
en la factura d e ' exportación el peso 
to ta l‘de la mercancía envasada, la cla
se, tamaño y peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos, 
para que la Aduana de salida pueda 
comprobar y expedir certificación de 
la cantidad de hojalata exportada, a 
los fines de cancelación de las obliga
ciones prestadas.

7.° Se cumplimentarán las demás 
prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la 
Dirección General de Aduanas las me
didas que la práctica del servicio acon
seje, para la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e
limo. Sr. Director General de Co
mercio y Política Arancelaria.

Excmo. S r.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio don Eleuterio 
Fernández Pérez, Gerente de la Ra
zón Social ('Conservas Perán, S. L.», de
dicada a la  fabricación de salazones y 
conservas de pescados, establecida y 
matriculada en Ferlora-Carrcño (Oviedo),

 en la que solicita se conceda a 
la misma autorización para importar, 
en régimen de admisión temporal, con 
carácter permanente, hojalata para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de los productos de 
su industria, señalando para las im
portaciones la Aduana de Gijón y pa
ra las exportaciones la referida Adua
na y las de Avilés y San Esteban de 
Pravia, haciendo constar que la trans
formación indicada ha de realizarse 
en las fábricas de «Metalgráfica Mo
ré, S. A.», sita en Gijón-La Calzada 
(Oviedo), y de la «Socicté Genérale des 
Cirages Frangais», situada en la calle 
de Andrés del Río, número 5, de San
tander ;

Resultando que, con referencia a  lo 
instado, no se ha producido reclama, 
ción alguna dentro del plazo regla
mentario ;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la peti
ción ;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas, con carácter general, por 
el artículo 135 de las Ordenanzas de 
A duanas;

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación de 16 de 
agosto de 1930 y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Minis
terio, según lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo sexto del Re
glamento citado ; y

Considerando que, como medio de 
fomentar la exportación, conviene li
berar a las conservas nacionales del 
gravamen inicial de los derechos de 
arancel de la hojalata invertida en el 
envase, lo que supone determinado 
maigen de favor, que ha de redundar 
en beneficio de la contratación de di
chos productos en los mercados ex
tranjeros,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de salazones y 
conservas de pescados a favor, y pre
cisamente a su nombre, de la razóp 
social «Conservas Perán, S. L.», dedi
cada a la fabricación de dichos pro
ductos y establecida .y matriculada en 
Perlora-Carrcño (Oviedo).

2.° Como se solicita, la importación 
de la hojalata se verificará por la 
Aduana de Gijón. considerada como 
matriz a los efectos reglamentarios, 
realizándose la transformación de 
aquella mercancía en envases por cuen
ta  del concesionario, en 1-as fábricas
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de «Metalgráfica Moré, S. A.», sita en 
Gijón-La Calzada (Oviedo), y de la 
«Societé Ge-nerale des Cirages Fran
jáis», de Santander, y la exportación de 
las conservas acondicionadas en los ci
tados envases tendrá lugar por la mis
ma Aduana y por las de Avilés y San 
Esteban de Pravia.

3.° De acuerdo con lo que determi
na el artículo octavo del Reglamento 
de Admisiones Temporales y de con
formidad con lo ya establecido para 
casos análogos, se otorga la presente 
autorización con carácter permanente 
y condicionada a que la transforma
ción de la hojalata importada y su 
consiguiente reexportación se realice 
precisamente dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de las res
pectivas importaciones.

4.° Con arreglo a lo prevenido en 
la R. O. de 3 de mayo de 1909, la can
tidad a deducir del peso de la hoja
lata importada, en concepto de mer
ma y desperdicio, será el 5 por 100, 
y el importe de sus derechos habrá 
de ingresarse en firme en el momento 
de verificarse la importación, quedan
do obligado el beneficiario de esta ad
misión temporal al afianzamiento de 
los derechos arancelarios del líquido 
resultante de aquella deducción, en la 
forma que previene el artículo cuart-o 
del Reglamento. <

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos sufi
cientes las facturas originales o sus co
pias certificadas expedidas por la Adua
na de «a lida ; y en cuanto a determina
das formalidades a cumplir respecto 
a documentación, contabilidad y de
más particulares propios de la prác
tica de los servicios, deberá atenerse 
el concesionario a lo dispuesto en el 
artículo 135 de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas y a las instruccio
nes que, a tales efectos, puedan dic
tarse por el Ministerio de Hacienda 
para que sirvan de norma a las Adua
nas y a los importadores.

6.° En los despachos de importa
ción de la hojalata se tomarán mues
tras duplicadas de las diferentes cla

mes de planchas, según su grueso y
calidades, anotándose para cada una 
de las muestras obtenidas el peso por 
metro cuadrado, al objeto de las com
probaciones que la Administración, en 
el ejercicio de las funciones de orden 
fiscal que le son propias, haya de rea
lizar a la reexportación y durante el 
proceso de transformación industrial, 
a cuyo efecto deberá consignar de ma
nera expresa en la factura de expor
tación xel peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así como el número de 
éstos, acompañando muestras sin sol
dar de los mismos, para que la Adua
na de salida pueda comprobar y ex
pedir certificación de la cantidad de 
hojalata exportada, a los fines de 

cancelación de las obligaciones prestadas,
7.° Se cumplimentarán las demás 

prescripciones dictadas sobre admisio
nes temporales, adoptándose por la Di
rección General de Aduanas las me
didas que la práctica del servicio acon
seje, para la debida exactitud en las 
comprobaciones.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 7 de octubre de 1940 so
bre regulación de los productos de
rivados de la uva.
limo, Sr.: Aprobadas por la Or

den del Ministerio de Agricultura de 
27 de agosto próximo pasado las nor
mas y precios que han de regular en 
la próxima campaña la producción 
vitivinícola y alcoholera y sus pro  ̂
ductos derivados, como complemento 
de la misma y para cuanto se rela
ciona con las cuestiones de la com
petencia de este Ministerio, he acor
dado disponer lo siguiente:

Artículo 1.° En la regulación de 
los productos especiales derivados de 
la uva, así como en la determinación 
de los beneficios que corresponden a 
los industriales y almacenistas de los 
mismos, intervendrán, para la vigi
lancia y cumplimiento de la legisla
ción vigente, aquellos organismos de 
este Ministerio a. quienes por dicha 
legislación corresponda la oportuna 
competencia, ,

Art. 2.° A este Ministerio, y a tra
vés de los organismos reguladores 
competentes, corresponde la produc
ción, distribución y consumo' dé al
coholes, de acuerdo con las normas 
vigentes, cu y a , función se realizará 
con el asesoramiento y colaboración 
de la Sección de Alcoholes del Ins
tituto Nacional del Vino y del Sin
dicato Nacional de la Vid y Bebidas 
Alcohólicas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA
limos. Sres. Subsecretario y Secre

tario general Técnico de e$te Mi
nisterio. 

ORDEN de 27 de septiembre de 1940 i 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria, por un año, al Mozo de 
Oficios de la Marina Civil Fernando 

 Díaz Muñoz.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por el Mozo de Oficios de la Mari
na Civil Fernando Diaz Muñoz, >

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien 'conceder al mis
mo el pase a la situación de exceden
cia voluntaria, sin sueldo y por un 
año, en las condiciones que fija el 
Capítulo IV y el artículo 41 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918.

Dios guarde a V. I. muchos ¿*ñas. 
Madrid 27 de septiembre de 1940.— 

P. D., el Subsecretario, Ignacio Mu- 
Rojas.

limo. Sr. Director general de Comu
nicaciones Marítimas.—Sr. Coman
dante de Marina de Algeciras.—Se
ñores...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de octubre de 1940 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Técnico de
Administración Civil de este De
partamento don Eduardo Díez Gon
zález.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Eduardo Diez González, Jefe de Ne
gociado de primera ciase del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil de 
este Departamento, en súplica de que 
se le conceda la excedencia voluntaria, 

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918. h& resuelto con
ceder a-1 citado funcionario la exce
dencia voluntaria por un período no 
menor de un año y no mayor de diez, 
a partir del día 26 de septiembre úl
timo, fecha en que terminó la licen
cia de tres meses que le fué concedida 
por asuntos propios.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1940. — 

P. D.. L. Casado.
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se separa definitivamen
te a varios funcionarios, en situa
ción de excedencia, por no presen
tación de la declaración jurada.

limo. Sr.: Por no haber hecho la 
presentación prevista en los Decretos 
de 8 de septiembre y 3 de diciembre 
de 1936 y Orden de 26 de octubre del 
mismo año, así como en el artículo 
segundo' de l a ' Ley de 10 de febrero 
de 1939 y Orden circular de la Vice- 
presidencia del Gobierno, de 3 de abril
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del mismo año y teniendo, asimismo, 
en cuenta que ha transcurrido con 
exceso el plazo concedido por la Or
den ministerial de este Departamen
to, de 18 de mayo último, (B. O. del 
19), a los funcionarios de los dife
rentes Cuerpos dependientes de la Di
rección General de Ganadería, en si
tuación de excedencia voluntaria, con
cedida con anterioridad al 18 de julio 
de 1936, para presentar la declaración 
jurada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar, la separación definitiva, cau
sando baja en los Escalafones y plan
tillas respectivas, de los funcionarios 
siguientes:

D. Cruz Angel Gallastegui Unamu- 
no, Inspector Veterinario del Cuerpo 
Nacional.

D. Fernando Guijo Sendrós, Jns- 
pector Veterinario.

D. Balbino Sanz García, Inspector 
Veterinario.

D. José Vidal Mumné, Director del 
Instituto de Biología Animal. 
w D. Juan Homedes Ranquini, Jefe de 

Sección de ídem.
D. Isidoro García Rodríguez, Técni

co de Laboratorio de ídem.
D. Ignacio Grande Martín, Capataz 

de Industrias Zoógenas.
D. Rafael Larriva López, Palafre

nero; y
D. Abilio del Río Castilla, Palafre

nero.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1940.

BENJUMEA BÜRIN
limo. Sr. Director general de Gana

dería.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 16 de septiembre de 1940 
sobre admisión sin imposición de 
sanción a varios Profesores de la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

limo. Sr.: En los expedientes ins
truidos a los Profesores de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na don Alejandro Soler y March, don ¡ 
Adolfo Florensa y Ferrer, don Euge-1 
nio Pedro Ccndoya y Oscoz. y a los ¡ 
Auxiliares pertenecientes a la misma ¡ 
Escuela don Miguel Borbón Marine y 
don Pelayo Martínez Paricio. a los fi
nes de su depuración,

El señor Juez instructor ha emiti
do dictamen en el sentido de que sean

admitidos en sus cargos sin imposi
ción de sanción.

En su vista, este Ministerio, dando 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo quinto de la Ley de 10 de 
febrero del pasado año, y estimando 
suficientes las pruebas practicadas, 
presta su conformidad a la propues
ta por el señor Juez instructor depu
rador y, en su consecuencia, se acuer
da la admisión sin imposición de san
ción de los Profesores y Auxiliares 
arriba mencionados, pertenecientes, to
dos ellos, a la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se nombra Presidente 
del Patronato Local de Formación 
Profesional de Logroño a don Isi
dro Jover Oteiza.

limo. Sr.: A propuesta del Patrona
to y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Libro I del Estatuto 
de Formación Profesional de 21 de 
diciembre de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Isidro Jover Oteiza, 
Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se admite en sus cargos, 
sin imposición de sanción, a los fun
cionarios que se detallan de la Es
cuela Elemental del Trabajo de Ma
drid.

limo. Sr.: Visus los expedientes de 
depuración seguidos a don Ensebio Ra
món San José Teijciro y don Emilio 
Jiménez Enríquez, que desempeñaban 
los cargos de Maestro Bobinador y 
Ayudante de Automovilismos, respec
tivamente, en la Escuela Elemental del 
Trabajo de Madrid;

Considerando que se ha cumplido 
con lo prescrito en los artículos quinto 
y once de la Lev de 10 de febrero de 
1939. la segunda disposición hciona1 
a la misma y el apartado quint.o de la 
Orden ministerial de 18 de marzo del 
mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada por el Juez de

purador y que la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica 
hace suya, ha acordado admití: a don 
Emilio Jiménez Enríquez y don Euse- 
bio Ramón San José Teijeiro,- sin im
posición de sanción, en los cargos que 
venían desempeñando ‘en 18 de julio 
de 1936 en la Escuela Elemental del 
Trabajo de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de septiembre de 1940 
por la que se admite en su cargo, 
sin imposición de sanción, al Profe
sor Ayudante de Electrotecnia de la 
Escuela Superior del Trabajo de Ma
drid don Carlos Closa Ruiz Medrano.
limo. Sr-* Visto el expediente de de

puración seguido a don Carlos Closa 
Ruiz Medrano, Profesor Ayudante de 
Electrotecnia de la Escuela Superior 
del Trabajo de Madrid;

Considerando que se ha cumplido 
con lo prescrito en los artículos quin
to y once de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, la segunda disposición adi
cional a la misma y el apartado quin
to de la Orden ministerial de 18 de 
marzo del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
propuestas formuladas por el Juez 
depurador y la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica, ha 
acordado admitir a don Carlo° Closa 
Ruiz Medrano, sin imposición de san
ción, en el cargo que venía desempe
ñando en 18 de julio de 1936 en la 
Escuela Superior del Trabajo de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza. Profesional y Técnica

ORDEN de 26 septiembre de 1940 por 
la que se asciende, por corrida de es
calas, a don José Igual Ruiz, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Superior 
del Trabajo de Valencia.
limo. Sr.: Vacante en la Sección 

egunda del Escalafón de Auxiliares 
mmerarios de las Escuelas Superiores 
leí Trabajo un sueldo de 5.000 pesetas 
> gratificación de 4.000. por separa
ción. con fecha del 27 de junio últi
mo, de don Enrique Calvet Pascual, 
adscrito al Grupo noveno de la Escue
la de Tarrasa,
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Este M inisterio se ha servido d isp o -' 
nes que se dé la correspondiente co- 

■ rrida de escalas y, en su virtud, que 
ascienda don José Igual Ruiz, Profe
sor Auxiliar adscrito al Grupo quinto 
de )a Escuela de Valencia y que ocu- ¡ 
paba el número 1 de la Sección ter
cera, pasando a disfrutar la gratifi- ¡ 
cación anual de 4.000 pesetas con efec- ¡ 
tos del día 28 de junio próximo pa
sado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de septiem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Directór general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de julio de 1940 por la 
que se resuelve el expedien te  de  de
puración de don Emilio Tost Guasch, 
Inspector de Prim era Enseñanza de 
Tarragona.

limo. Sr.:*’ Visto el expediente de 
depuración instruido por la Comisión  
Depuradora C) de la provincia de T a
rragona, y de acuerdo con lo dispuesto  
en el Decreto núm ero 66, de 8 de no- • 
viembre de 1936 y disposiciones com - 1  

plementarias; |
Exam inada la propuesta de la Co

misión Superior Dictam inadora de ex
pedientes de depuración y el inform e 
de la Dirección G eneral de Prim era 
Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto:
La suspensión de em pleo y sueldo por 

seis, meses, traslado forzoso con pro
hibición de solicita]* cargos vacantes 
durante cinco años e inhabilitación pa
ra el ejercicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones Cultura
les y de Enseñanza, de don Em ilio Tost 
Guachs, Inspector de Prim era Ense
ñanza de Tarragona.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid. 27 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera  
Enseñanza,

ORDEN de 27 de ju lio  de 1940 por 
la que se resuelven los expedien tes  
de depuración del personal de Ins
titu tos que en la m ism a se m en
ciona.

limo. Sr.: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por las Comi
siones depuradoras C) de las provin
cias correspondientes, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto núm ero 66 
de 8 de noviem bre de 1936 y dispo
siciones com plem entarias,

E xam inadas las propuestas de la  
Comisión superior dictam inadora y el 
informe de la Dirección General de 
Enseñanzas Superior y Media,

Este M inisterio ha resuelto:
Primero. — Confirmar en su cargo 

a los señores:
Don Vicente Aleixandre Ferrandis, 

Catedrático del Instituto «Cisneros», 
de Madrid. * j

Don Fernando Mascaró Carrillo, Ca
tedrático del Instituto «Goya», de 
Madrid.

Don Ignacio Bastida Alvarez, Pro
fesor del Instituto «Cisneros», de Ma
drid.

Don Jerónim o Roldan Yagües, Pro
fesor del Instituto «Calderón de la 
Barca», de Madrty.

Don Dionisio García Rojo, Profesor 
Ayudante del Instituto «San Isidro», 
de Madrid.

Don Julián Izquierdo Moya, Auxiliar 
del Instituto «Cisneros». de Madrid.

Don Alfonso Labrero Esteban, Auxi
liar del Instituto «Cisneros», de M a
drid.

Doña M aría M anuela Fernández M a
teos, Profesora Encargada de Curso 
del Instituto «Lagasca». de Madrid.

Don Faustino Leopoldo Cuadrado 
Gohzález, Ayudante interino del Ins
tituto «Quevedo» de Madrid.

Don M anuel Rial M artínez, Ayu
dante del Institu to  «Pérez Galdós», de 
Madrid.

Don M anuel Pardo Salinas, Ayu
dante num erario del Instituto «Cisne- 
ros». de M adr 1.

Don M anuel M oreno Gim eno. Profe
sor del institu to  «San Vicente Fcrrer». 
do Valencia

Don José Hidalgo Barcia. Profesor 
numerario del Instituto de Córdoba.

Doña María Godino Gil, Auxiliar 
num erario del Instituto de Enseñan
za Media de Guadalajara.

Don Antonio Vila M ontesinos, Cate
drático del Instituto de Puertollano  
(Ciudad R eal).

Don Joaquí* Avella Vives, Profesor 
del Instituto de Ciudad Real.

Don Em iliano M orales Rivera, Pro
fesor numerario del Instituto de Se
gunda Enseñanza de Ciudad Real.

Segundo.--L a confirm ación en sus 
derechos:

Don M iguel Ferrarons Abel, Profe
sor del Instituto «Quevedo», de Ma
drid.

Don Francisco Donato Pruneda, En
cargado de. Curso del Instituto «Cer
vantes», de Madrid.

Don Avelino Teijón Laso. Doctor en ; 
Filosofía v Letras v Cursillista de Ma
drid.

Don Ramón Fernández Pousa, L icen
ciado en Filosofía y Letras y Cursi
llista de Madrid.

D on Felipe Lafuente Juanes, Profe

sor del Instituto de Q uintan ar de la 
Orden, de Toledo.

Don Rafael Merino Eguidazu, Pro
fesor del Instituto de Quintanar de la  
Orden, de T o’edo.

Don José María Díaz Robles. Pro
fesor interino del Instituto de Segovia.

Don Jorge Sirera Jené, Profesor En
cargado de Curso del in stitu to  de Lé- 

| r i d a .
! Tercero.—La separación definitiva y 
baja en el escalafón:

| Doña M aría Sánchez Arbós, Ayudan- 
' te interino del Instituto «San Isidro», 
de Madrid.

Lo digo a Y. I. para su conocim iento 
y e fec to s .N 

Dios guarde a V. I. m uchos a ñ o s .' 
Madrid, 27 de julio de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 28 de sep tiem bre de 1940 
por la que se da corrida de  Esca
las en el Escalafón de C atedráticos 
de In stitu tos.

lim o. Sr.: Por fallecim iento de don  
; Gabriel Callejón M aldonado se ha  

producido una vacante en  la prim era 
categoría del Escalafón de Catedrá
ticos de Institutos, dotada con el suel
do anual de 20.000 pesetas, y, en  su  
consecuencia,

Este M inisterio ha resuelto se dé la  
correspondiente corrida de Escalas, pa
sando a ocupar, con antigüedad y 
efectos económ icos desde el día 21 del 
actual, los referidos sueldo y catego
ría don Eloy G arcía de Quevedo, Ca
tedrático de Lenguá y L iteratura Es
pañolas del Instituto de Burgos, y con  
número duplicado don Javier M onge- 
los Gómez, Catedrático de Francés del 
Instituto de Vitoria; a  la segunda ca
tegoría y sueldo de 18.000 pesetas, don  
M ariano Dom ínguez Berrueta, Cate
drático de F ísica y Química del Ins
tituto de León; a la tercera catego
ría y sueldo de 16.400 pesetas, don  
M odesto D iez del Corral, Catedrático  
de M atem áticas del Instituto  de Bur
gos; a  la  cuarta categoría y sueldo de 
14.400 pesetas, don Juan A. Alfar o 
Ramo, Catedrático .de F ísica  y Quí
m ica del Instituto  de Albacete; a la  
quinta categoría y sueldo *de 13.200 
pesetas, don Pedro Puig Adam, Cate
drático de M atem áticas del Instituto  
«San Isidro», de Madrid, y a la sexta  
categoría y sueldo de 12.000 pesetas, 
don Bernabé López Merino. Catedrá
tico de Agricultura, excedente, rein
gresado por Orden de 9 del actual, 
adscrito provisionalm ente al Institu
to de Bilbao (m asculino).
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 28 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1940 
por la que se da la correspondiente 
corrida de Escalas en el Escalafón 
de Catedráticos de Institutos, por 
fallecimiento de don Francisco Gon
zález García.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de don 

Francisco González García se ha pro
ducido una vacante en la cuarta ca
tegoría del Escalafón de Catedráticos 
de Institutos, dotada con el sueldo 
anual de 14.400 pesetas, y. en su con
secuencia,

Este Ministerio ha resuelto se dé 
la correspondiente corrida de Escalas, 
pasando a ocupar los referidos sueldo 
y categoría, con antigüedad y efectos 
económicos del día 18 del actual, don 
Elíseo González Negro, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto de 
Zamora, a la quinta categoría y suel
do de 13.200 pesetas, don Juan Aznar 
Ponte, Catedrático de Filosofía del 
Instituto de Avila, reingresado en el 
Escalafón de Catedráticos, en virtud 
de expediente de revisión por Orden 
de 20 de mayo de 1940, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 21 de abril 
último.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 30 de septiembre de 1910 
por la que se ratifica la de 18 de 
julio de 1936, recaída en expediente 
de expropiación de terrenos enclava
dos en el recinto del Monasterio del 
Paular.
limo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Gabriel Sánchez Gavarret, 
solicitando que se declare nula, como 
inexistente, la resolución dictada en 
18 de julio de 1936 en el expediente 
sobre expropiación de toda la parte de 
propiedad particular enclavada dentro 
del recinto del Monumento Nacional 
denominado Monasterio del Paular;

Resultando que por Orden de 18 de 
febrero de 1935 se dispuso la adquisi
ción o expropiaciói por el Estado de 
toda la parte de propiedad particular 
existente dentro del recinto del preci
tado Monumento;

Resultando que tramitado el opor
tuno expediente, en el que aparecen 
recogidas de una manera detallada 
todas las cuestiones que en el mismo 
se plantearor en relación con las ta
saciones de los terrenos efectuadas 
por los tres perito.  ̂ que intervinieron, 
fué resuelto, previo . informe de la 
Asesoría Jurídica, por la Orden de 18 
de julio de 1936, de la que se le dió 
traslado al señe. Sánchez Gavarret v 
cuya nulidad solicita éste;

Considerando que en el expediente a 
que antes se alude aparece determina
do de manera clara y concluyente el 
precio que se fijó como valor de los 
terrenos objeto de k  expropiación, sin 
que hayan variado las circunstancias 
que entonces se tuvieron en cuenta 
para ordenar la expropiación de los 
mismos;

Considerando que la Orden de que 
antes se hace referencia es válida a 
todos los .efectos, por cuanto que fué 
dictada con fecha 18 de julio de 1936, 
quedando, por consiguiente, excluida 
de las que por Decreto de 1.° de no
viembre del mismo año, en su artículo 
primero se declararon nulas y sin nin
gún valor, puesto que bien claramen
te se dice que dicha nulidad afecta 
única y exclusivamente a las disposi
ciones dictadas con posterioridad al 
día 18 de julio de ese año,

Visto nuevamente el parecer de la 
Asesoría Jurídica,

Este Ministerio ha resuelto ratificar 
en todas sus partes la Orden de 18 de 
julio de 1936 dictada en el expediente 
sobre expropiación de toda la parte 
de propiedad particular e n c l a v a d a  
dentro del recinto del Monasterio del 
Paular.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 4 de octubre de 1940 rela
tiva a obras de adaptación de la Es
cuela Central Superior de Comercio.

limo. Sr.; Visto el proyecto de obras 
indispensables en la finca número 1 
de la calle de Mendizábal, arrendada 
por el Estado, donde se halla instala
da la Escuela Central Superior de 
Comercio, para su completa adapta
ción y habilitación con un presupues
to de ejecución material de 13.085,78 
pesetas, que se eleva a 14.589,52 pe
setas una vez adicionadas las parti
das de 588,86, 588.86, 293,31 y 32,71 pe
setas correspondientes, respectivamen-' 
te, las dos primeras, al 4,5 por 100 
cada una sobre el precio de ejecución 
material y honorarios al Arquitecto 
por redacción de proyecto y dirección 
de obra; al 60 por 100 sobre los de 
dirección de honorarios del. Apareja

dor y al 0,25 por 100 de premio de 
pagaduría;

Resultando que remitido a la Junta 
Facultativa de Construcciones civiles, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artícuo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1908, este organis
mo informa en sentido favorable a su 
aprobación;

Resultando que ha sido necesario 
subsanar error aritmético padecido en 
los honorarios del Aparejador que se 
elevan a 333,31 pesetas, en lugar de 
las 293.31 qlie figuran en el proyecto 
adiciona1 cuya totalidad modifica, as
cendiendo a 14. 629,52, en lugar de las
14.589.52 pesetas que en el mismo figu
ran;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes para dejar en per
fecto estado de funcionamiento la Es
cuela Central Superior de Comercio 
para el próximo curso.

Este Ministerio, habiendo consignado 
su conformidad con la obligación que 
se contrae el Delegado de la Inter
vención General de la Administración 
del Estado, en este M in istro , ha acor
dado la aprobación del proyecto de re- 
ferencia por su presupuesto total de
14.629.52 pesetas, que deberán ser abo
nadas con cargo al crédito que figura 
en el Capítulo segundo, artículo quin
to, grupo único del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento y . 
que las obras se ejecuten por el siste
ma de administración.

Lo digo a *V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de septiembre de 1940 

por la que se impone la sanción 
que se indica al Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de 
Obras Públicas don Fernando Regi
dor Pradel.

Ilmo. Sr.: Instruido al Auxiliar ter
cero del Cuerpo, a extinguir, de Aú- 
xiliares de Obras Públicas, con des
tino en la Jefatura de Obras Públi
cas de Albacete, don Fernando Regi
dor Pradel, el expediente formal a que 
se refiere el artículo quinto de la 
Ley de de 10 de febrero de 1939, en 
virtud de lo dispuesto por Orden de 
31 de julio del mismo año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juzgado instructor, ha
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dispuesto im poner al expresado fun
cionario la sanción de traslado for
zoso con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un período de 

 cinco años, postergación en un pla
zo de cinco años e inhabilitación pa 
ra el desempeño de puestos de mando 
o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 11940

PENA BOKUF

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDENES de 30 de septiem bre de 
1940 por las que se califican defini
tivam ente de baratas las casas que 
se mencionan de los proyectos apro
bados a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, so
licitadas por los señores que se ci
tan.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Alvaroz. Blanch, de Madrid, soli
citando calificación  defin itiva para la 
casa barata núm ero 9 de la calle de 
Rosario Acuña, construida por la Co
operativa M adrileña de Casas Baratas 
y Económicas, de esta capital.

Resultando: Qué do Juan Alvarez 
Blanch fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la D irec
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 24 de febrero de 1940;

Resultando: Que la m encionada casa 
se halla totalm ente terminada según se 
ha com probado .n  la Visita de inspec
ción realizada por la Sección Técnica 
del referido Organismo en 11 de julio 
de 1940; - 

Resultando: Que la repetida casa fué 
calificada condicionalm ente por Real 
•Orden de 3 do marzo de 1927. habiendo 
recibido los correspondientes beneficios 
del Estado, y cue la casa barata de 
que se trata fué adquirido por el soli
citante de -doña Pilar Núñez Granés, 
por escritura otorgada en M adrid en 5 
de abril de 1940. ante el Notario don 
Félix Rodríguez Valdés;

Considerando: Que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones légalos d^ aplicación al 
caso:

Este Ministerio ha -•is puesto califi
car definitivamente de barata la casa 
número 9 de la calle de Rosario Acu
na, señalada con el número 166 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa

M adrileña de Casas Baratas y Econó
micas, por este M inisterio de Trabajo, 
y solicitada por don Juan Alvarez 
Blanch.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del instituto Na
cional de la Vivienda.

Hmo. S r . : V ista la instancia de 
don Eugenio R incón  López, de M a
d r i d ,  solicitando calificación  defin i
tiva para la casa barata núm ero 7 
de la oalle de Rosario Acuña, cons
truida por la Cooperativa M adrileña 
de Casas 7 lar atas y Económ icas, de 
esta capital'

Resultando: Que don Eugenio del 
R incón López fué declarado beneficia
rio de casa barata por acuerdo d i la 
D irección del Instituto Nacional de ‘a 
Vivienda, fecha 1 de J u r o  de Í940;

Resultando* Que la m encionada ca
sa se halla totalmente terminada, 
según se ha com probado en la visita 
de inspección realizada por la Seccicin 
Técnica del referido ( ganismo, fecha 
17 de ju lio del corriente año;

R esultando: Que la referida casa oa- 
rata fué calificada condicionalm enfe 
por Real Orden de 3 de marzo de 1927. 
habiendo recibido los correspondien
tes beneficios del Estado y que la casa 
barata de que se trata f ié adquirida 
por el solicitante de don Emilio Yus- 
tas y Llamas por escritura otorgada 
en Madrid en 3 de ju lio de 1940, ante 
el Notario don Félix Rodríguez Val
dés.

C onsiderando: Que se han cum pli
do todos los requisitos que determ inan 
los artículos 12C y siguientes del R e
glam ento de '8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al caso;

Este M inisterio ha dispuesta ca lifi
car definitivam ente de barata la casa 
número 164 del proyecto aprobado por 
este M inisterio de Trabajo a la Co
operativa M adrileña de Casas Bara
tas y Económicas, 1 oy calle de Rosa
rio Acuña, número 7, y solicitada por 
don Eugenio del R incón López.

Lo digo a V. I. para r conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 39 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Director del instituto Na
cional de la Vivienda.

limo. S r .: Vista la instancia de don 
Andrés Baena Aguado, de Madrid, so
licitando calificación  definitiva para su 
casa barata, número 98, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa M adrileña 
de Casas Baratas y Económicas, 

Colonia Iturbe (M adrid moderno), hoy ca
lle de R afael Bonilla, número 13 ;

Resultando: Que don Andrés Bae
na Aguado fué declarado beneficiario 
de casa barata por acuerdo de la Di
rección del Instituto Nacional de ia 
Vivienda, fecha 31 de mayo de 1940;

R esultando: Que la m encionada casa 
se halla totalm ente terminada, según 
se ha com probado en la visita de ins
pección realizada por la Sección T éc
nica de dicho Organismo con fecha 
11 de Julio del corriente año;

Resultando: Que lu repetida casa 
fué calificada condiciónalm ente por 
Real Orden de 15 de diciem bre de 
1927, habiendo rocibájo los correspon
dientes beneficios dol Estado y que 
la casa barata de que se trata fu# 
adquirida por el solicitante de don M a
teo Chicote Revenga, por escritura 
otorgada en : Tadrid en 5 de junio .de 
1940, ante el Notario don Félix R o
dríguez Valdés;

Considerando: Que se han cum pli
do todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glam ento de 8 de Julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplica
ción al cáso;

Este M inisterio ha acordado conce
der la calificación definitiva a la casa 
barata señalada con el núm ero 98 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Earatas y Econó
micas. Colonia Iturbe (M adrid M o
derno), hoy calle de Rafael Bonilla, 
número 13. solicitada por don Andrés 
Baena Aguado.

Lo digo a V. I. para su ‘ conocim ien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de septiem bre de 1940 
por la que se concede calificación  
definitiva a la casa barata señalada 
con el núm ero 164 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperati
va», hoy calle de Daniel Zuloaqa 
núm ero 9, y  solicitada por don Angel

 Palencia Gallardo.

lim o. S r .: Vista, la instancia de don 
Angel Palencia Gallardo, de Madrid, 
solicitando calificación  definitiva para 
su casa barata, señalada con el núm ero 
164 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «La Propie
dad Cooperativa», hoy calle de Daniel 
Zuloaga, núm ero 9 ;

Resultando: Que don Angel Palencia 
Gallardo fué declarado beneficiario de 
casa barata por acuerdo de la D irec
ción del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 14 de mayo de 1940;
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Resultando: Que la mencionada casa 
se halla terminada totalmente según se 
ha comprobado en ia visita de inspec
ción realizada por la Sección Técnica 
de dicho Organismo fecha 2‘ de sep
tiembre de 1940;

Resultando: Que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 29 de enero de 1925, 
habiendo recibido los correspondientes 
beneficios del Estado, y que la casa ba
rata de qué se trata fué adquirida por 
el solicitante^ de don Jesús del Barrio 
Pérez, por escritura otorgada en Ma
drid en 2: de septiembre de 1940, ante 
el Notario don Rodrigo Molina Gil;

Considerando: Que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
artículos 126 y siguientes del Regla
mento de 8 de julio de 1922 y demás 
disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha acordado conce
der la calificación, definitiva a la casa 
barata señalada con el número 164 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Coopera
tiva», hoy calle de Daniel Zuloaga, nú
mero 9. y solicitada por don Angel Pa- 
lcncia Gallardo.

I,o digo a V. I. paia su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid. 30 de septiembre de 1940. 
BENJUMEA BURIN

limo. 'Sjr. Director del Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se califica definitivamen
te de casa económica la señalada 
con el número 5, de la manzana sép
tima, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas 
«El Viso», hoy calle del Sil núme
ro 5, solicitada por doña Elena Pau
nero Ruiz.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de do
ña Elena Paunero Ruiz, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
su casa económica señalada con el nú
mero 5, de la manzana séptima, del 

. proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Económicas «El Viso», hoy 
calle del Sil, número 5;

Resultando: Que doña Elena Pau- 
nero Ruiz fué declarada beneficiada 
de la casa económica, por acuerdo 
de la Dirección del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, focha 4 de mayo 
de 1940;

Resultando: Que la mencionada
casa se halla totalmente terminada 
y se ajusta a los planos aprobados, 
según se ha comprobado con la visi- 
tai de inspección realizada por la Sec

ción Técnica de dicho Organismo en 
19 de septiembre del corriente año;

Resultando: Que la repetida casa 
económica fué calificada condicional
mente por Orden ministerial de 29 
de septiembre de 1933, habiendo re
cibido los beneficios de exenciones 
tributarias, y que la casa económica 
de que se trata fué adquirida por la 
solicitante .de doña Rosario de la 
Torre Benítez, por escritura otorga
da en Madrid, con fecha 30 de mayo 
de 1940, ante don Cándido Casanue- 
va y Gorjón, bajo el número 1.089 
de su protocolo;

Considerando: Que se han cunv 
plido todos los requisitos que deter
minan los artículos 126 y siguientes 
del Reglamento de 8 de julio de 1922 
y demás disposiciones legales de apli
cación al caso;

Este Ministerio ha acordado cali
ficar • definitivamente de casa econó
mica la casa señalada con el número 
5, de la manzana 7.a, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Económicas «En Viso», hoy calle del 
Sil, número 5, solicitada por doña 
Elena Paunero Ruiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na- 
' cional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Relación de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria a los que se 
da plaza en el Cuerpo de Correos.
Don Gregorio Muñoz García, Agen

te montado de Campillo de Ranas a 
Peñalba de la Sierra (Guadalajara). 
Haber anual, 4.150 pesetas.

Don Juan Carrascosa García, Agen
te montado de Cifuentes a Oter (Gua
dalajara). Haber anual, 3.700 pesetas.

Don Justo Moratalla Ferreros, Agen
te montado de Almodovar del Pinar a 
Chúmillas y Alcol (Cuenca). Haber 
anual, ‘3.400 pesetas.

Don Benito Llanos Fernández, Pea
tón de Valdelugueros a Redipuertas 
(León). Haber anual, 1.080 pesetas.

Don Vicente Pozo Blanco, Cartero 
rural de Gradeces (León). Haber anual, 
1.500 pesetas.

Don Simón Fernández del Río, Car
tero peatón de Villavfcrde de Arcayos 
(León). Haber anual, 723,75 pesetas.

Don Ramiro Aldunate Pérez, Carte
ro rural de Aibar (Navarra). Haber 
anual, 1.368,75 pesetas. 

Don Teótimo Solano Blanco. Carte
ro urbano interino de San Sebastiáfi. 
Haper anual, 3.000 pesetas.

Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 
El Director general, José L. de Letona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Autorizando a la «Compañía Metropo
litano de Madrid» para ampliar la 
subestación transformadora de Que
vedo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios ̂ n el expediente promovido por la 
«Compañía Metropolitano de Madrid» 
solicitando autorización para ampliar 
la subestación transformadora de Que- 
vedo con un grupo transformador rec
tificador de 3.000 kw.

,Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la, propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la Compañía Metropoli
tano de Madrid'para la referida am
pliación de la subestación transíorma- 
dora de Quevedo, con arreglo a las con
diciones generales establecidas en la 
Orden Ministerial de 12 de septiembre 
de 1929 y a las especiales siguientes:
. 1.a El plazo de puesta en marcha 
será de ocho meses, contados a partir 
de la fecha de la recepción de la ma
quinaria en fábrica.

2.a Una vez recibida la maquinaria 
extranjera, el peticionario lo comuni
cará a la Delegación de Industria de 
Madrid, al objeto de que por ésta sea 
comprobado que responde a las carac
terísticas que figuran en el permiso de 
importación.

3.a La presente autorización no im
plica la de importación de maquina
ria, que deberá solicitarse en la forma 
acostumbrada, acompañándose up 
ejemplar del B. O. en que se publique 
la resolución favorable o copia de ella 
extendida por la Delegación de Indas- 1 
tria de Madrid y certificado expedido

. por la misma de la relación valorada 
a que se contrae la presente autoriza
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1940.— 

El Director C meral de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.


